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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM„ el Rey y la R e i n a  Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL MINO

Por el previente, y en virtudes a cuerdo-del Excibb. ‘Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
losSres. D. Severiano Éürón y I). Félcx Par dial, Aáministra- 
dor v Contador que fueron de la Aduana de San Juan de 
Puerto Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de treinta dias5 que empezarán á contarse á los diez 
de public do este anuncio en la G a c e t a , -se presenten en esta 
Secretaría ..general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar los pliegos de reparos ocurridos en di examen de 
la cuenta de Rentas publicas de la referida Aduana délos 
meses de Diciembre de 1870, Enero y  Fébrero de 1871; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1897:—Santiago 'Ballesteros*
3748—M—B .

M INISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma  ̂ establecida en la calle de Atocha, fiúm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

D ia s  2 2  a l ^ 6 .

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al9.SOT.

D ía  2 3 .

Pago de intereses de .acciones de Obras públicas y de 
carreteras de M millones del semestre de 1.° de Julio último 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos 
de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y co
rrientes..

B ia  2 4 »

Pag© 4e intereses de inscripciones del sgpaestre de 1.® de 
Julio de 1883 y anteriores; facturas preseatádís y corrientes.

D ía  25.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del'Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que Hi0-.ee hayan pre
sentado ai cobro.

B i a  2 6 .

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de fres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 19 de Noviembre de 1897.pEl .Director general, Es
tanislao García Monfort.

Esta Dirección geneml hv dispuesto qnfe el día 30 del co
mente, á las doce de la mañana, ‘se verifique en el despacho 
principal d@ la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 4.021 pesetas 3 cén
timos, compuesta fie 833‘33 pesetas, dozava parte de la suma 
consignada paráoste servicio en el presupuesto vigente, y de 
pesetasB.187‘70 cobrantes de la subasta verificada el 30 de 
Octubre último.

Las reglas y  formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las mguientes:

I.a Los-que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de *a propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cofkación del día anterior al en que se constituya el depósi
to,-según determina la :Real orden de 27 de Junio de 1882.

’2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
-otro de lü céntimos por el impuesto especial establecido en 
-el art. 1.° del Real decreto de 25 de Junio del corriente año.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no- 
:minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todc 

• quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do- 
-cumenfo que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a iLas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada áe su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a -La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne$ 
gociado Central de esta Direecl n general en los días 27 y2í| 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 30 de once a 
once yunedia de la mañana.-Pasada esta hora, la-entrega se 
hará ál Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a lEn el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la

TReal orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignai 
f en pliego abierto él precio máximo á que haya de adquirirse 
ídicha'Deuda, sirviendo de 'base para fijarle el tipo medio, á 
¡que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el períolh 
Transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, sí 
tomará dicho tipo i medio dél último mes en que se hubierer 
cotizado, según se?previene-. en la orden del Gobierno jde 28 di 
Marz» de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de*admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran pre-enfado en el Negociado, í§e,,dars 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta.-8fe abri
rán losipliegos de proposiciones, dando á conocer á loh con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y  el cambio de las mismas, 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxiñóT 
que., como queda expresado ,-se hade adquirir la Deuda di 
que ̂ e Traía.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones queme 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De Jas que reúnan éstos -se admitirán con pr^fereínch 
las qm  por sus cambios sean más beneficiosas para el ¿Te
soro.

9.a En igualdad de precios sedará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como ¡una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la .cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan teñido cabida quedarán des
echadas. Sí la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ídefa; y si hubiese en este eas© dos ó más proposiciones igua- 
escen precio y cantidad, &e adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nemos.

II. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible -alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metalice 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional qm 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique M  adjudicación en la (ja ŝta; teniendo presente que

de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación^

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la DÍTecció% ge
neral de la Deuda 'para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ést , á fin  
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosa s, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieren con tituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G asCe t a  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Nov embre de 1897. =E1 Director generáL 
Estanislao G. Monfort.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública da cantidad de  pesetas no
minales en , cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en,que se inserte en la G a c e t a  de  
M ad rid  el resultado de la'expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número ' r IMPORTE
, de ' s e r ie s  NUMERACIÓN de cacla se?ie-
títulos. Pesetas

T o ta l  g e n e n a l . . .

Madrid,, '.. de. . . . .  de 189 .
El interesado^

 ̂Está Dirección general ha dispuesto qué el día 29 del co
rriente; á las dos y media de su tarde, y en el local que la 
mismú ocupa, se verifique la quema de documentos amorti
zados que corresponde efectuar en el presente mes.

Lñ que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid í 9 ̂ d-C" Noviembre de 1897. =E1 Director generaL 

Estanislao G.; Monfort.
y

t Resultado de Ta subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 9 del corriente, se ha celebrado en 
este diapara lâ  adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, con objeto de convertir su importe en inscripciones no
minativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda para que sirva de tipo en la subasta: 6 4 í 3 0  por 1 0 0 .

... PROPOSICIÓN PRESENTADA

INTERESADO Nominal. Cambio.
Pesetas. Pesetas.

D. Juan,de Ortueta.  ___. . . . ____ 1.000.000 64‘40

No ha sido admitida la anterior proposición por exceder 
el cambio ofrecido del fijado como máximo para está subasta* 

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado. 
Madrid 20 de Noviembre de 1897.=E1 Director general, 

Estanislao García Monfort.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras públicas
F erro c a r r ile s . — Concesión  y  con stru cción ,

r'M n Va instancia que D. Juan Cervantes elevó á este Mi- 
xiyJ. ■ r ..̂  mi concepto de representante de la Sociedad anóni
ma . Minas Carbón de Puertollano'), según escritura de po
der ni'e acompañó, solicitando autorización para^ocupar te- 
yrev'^ ••iv: dominio público necesarios al establecimiento de un 
|eri r’d ! de uso particular de Puertollano a las minas de 
cardi'n ^mediatas:
r  Y ¡a  > i expediente instruido en el Gobierno de esa provin-
ci - T reglo á lo dispuesto en el art 67 de la ley de Fe
rro' imTo- vigente y 73 del reglamento para la ejecución de

U  V e n ia l  nlie^o de condiciones p-rticulares adm inistrati- 
r a -Ú  do pSr Real orden de este Ministerio de 26 de Sep- 
ti,‘i 'iv  i11 timo, con la aceptación de dicho representante:

; . raudo que del expediente gubernativo aludido, 
coinii Ir ios demás informes aportados al mismo, resulta que 
se i'iiiuiiiu’ron los tramites legales y reglamentarios, a la vez 
■qu" • 1 i f  " v ecto del ferrocarril de que se trata es beneficioso a 
lo - ¡¡in• - .ie la autorización solicitada;

v  1 1 Rev (O D 6.1, y en su nombre la Reina Regente 
de! 'fj,¡ . de acuerdo con lo propuesto por la Dirección gene-
ral de Obras públicas, ha tenido a bien autorizar a la Socie
dad nimnima de las Minas de Carbón de Puertollano para que 
se ■■ i t'-'u los terrenos de domi, 10 publico necesarios a la 
cor ' :<vión del ferrocarril de uso particular de Puertollano 
* '•  y  “ inmediatas, entendiéndose otorgada esta auton- 

n arreglo al expresado pliego de condiciones, a las
le v , ,  s ^ la m e n to s  de ferrocarriles vigentes aplicables al
c -M. v„, nte, y al art. 2.» y tarifa dé la ley de 24 de Septiem-
br, 7  ií-.'Ó sobre pago de derechos del material que se trate

leí extranjero.
‘ ■. 'don del Sr. Ministro lo digo á V S. para su_conoci-

mi. ■ damásefectos. Dios guarde a V .S . muchos anos. M a
drid l.s'oe Noviembre de 1897.=E1 Director general, Diego 
A r .  v ,tc 'w iran da.= S r. Gobernador civil de la provincia de
Ciu Peal.

<h> condiciones particulares, con arreglo á las cuales se 
n' ’t r ■ ■ t¡uP>rización para ocupar terrenos de dominio publico 
iteres* 4»s á la construcción del ferrocarril de Puertollano a las
M t 'h  ,
A r ; - J o 1 0 El concesionario se obliga á ejecutar á su 

roM- Fso’o todos los trabajos necesarios para la construc
ción i ■ Ms obras que ocupen terrenos de dom inio publico en 
e] 1Y¡' • 1 irril de Puertollano á las Minas.

A ¡ ! 9 .1 Las obras que ocupen terrenos de dominio públi
co  ̂ ‘7 r*utarán con arreglo al proyecto de las mismas, apro- 
b ’ ó ; , ' r líeal orden de 26 de Octubre de este año, y á las 
prescripciones que ella establece.

Tm-í * v riación ó modificación que se pretenda deberá so- 
iupI, 7 ‘ ,1 Ministerio de Fomento, y no podrá llevarse á cabo 
sllV rudóii sin que recaiga la aprobación correspondiente.

\ r» ;> ü Lns obras á que se refiere el artículo anterior de- 
ber\ ‘/ . 'npHzar dentro del plazo de tres meses, contades desde 
1:, fvch * en que se publique la Real orden de autorización en 
la G.v i t a  de M adrid, y quedar term inadas á los diez y  ocho 
m es  -s . p rtir de la m ism a fecha.

v | o qI término de quince días, á contar de la fecha 
de publicarse la Real orden á que se refiere el artículo ante
rior c o n s ig n a r á  el concesionario en la Caja general de depó
sitos hi cantidad de 1 629 pesetas 70 céntimos en metálico ó 
su en i ■ i va lente en efectos de la Deuda pública al tipo que para 
este íMeto se halla señalado en las disposiones vigentes. Esta 
cantidad representa el 5 por 100 del importe de las obras que 
se han ejecutar en terrenos de dominio público, y no será de
vuelta h asta que acredite el concesionario haber cumplido sus 
compromisos.

Art- 5.° La D irección general de Obras públicas designa
rá el Ingeniero encargado de vigilar el exacto cumplimiento 
de esta condición, siendo de cuenta del concesionario todos 
los g V tos que la Inspección ocasione.

Art 6.° Para la ejecución de las obras se observarán las 
instrucciones que dicte el Ingeniero Inpector para poner á 
salvo la circulación y que ésta no sufra interrupciones m  pe
ligros.

Art. 7.° Terminadas las obras serán reconocidas por el 
Ingeniero inspector encarg do de su vigilancia ó por el que 
la, Dirección general de Obras públicas designe al efecto, con 
asistencia del concesionario, levantándose oportuna acta.

Art 8 o De conformidad con lo dispuesto en la ley de 24 
de Septiembre de 1896, el pago de derechos del material se 
hará por la tarifa aneja á la misma.

Art, 9.° Quedará anulada esta concesión en los casos s i
guientes:

1.° Si no se constituyere el depósito en la forma estable
cida. en el art. 4.° de este pliego.

2 .°  Si no se comenzaran ó terminaran las obras en los 
plazos señalados en el art. 3.°

3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuera ésta di suelta por 
resolución administrativa ó judicial, ó declara también en 
quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo que 
previene el art. 74 del reglamento del 24 de Mayo de 1878 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Art. 10. Esta concesión se otorga por noventa y nueve 
años, con sujeción al cap. 10 de la ley de 23 de Noviembre 
de 1877, á los artículos correspondientes de su reglamento y 
á los que sean aplicables á esta clase de líneas de la ley ge
neral de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Art. 11. El concesionario nombrará un representante 
cuva residencia designará para que reciba Jas com unicacio
nes quede sean dirigidas. Si se falta á esta prescripción ó el 
representante se ausentase del punto designado, será válida 
toda notificación depositada en la Alcaldía correspondiente.

Madrid 27 de Octubre de 1897.=Aprobado por S. M .= X r-
QUETMA.

Madrid 18 de Noviembre de 1897.=:Acepto el anterior plie
go de condiciones en todas sus p artes.=Juan Cervantes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputacion provincial de B a rc e lo n a .

E m préstito p a ra  la  con stru cción  de ca rre te ra s  
p ro v in c ia le s .

SEXTA EMISIÓN

Esta Corporación, atendiendo á la necesidad áe proseguir 
los trabajos de construcción de carreteras provinciales, ha 
acor hi i-) realizar la sexta emisión de obligaciones del em 
préstito i aquel objeto, autorizado por la ley de 17 de Junio 
de 1890 con sujeción á las condiciones establee das en la 
mism y en acuerdo de 9 del corriente mes, que son las- si
guientes:

Primera. Esta Diputación emitirá 1.000 obligaciones de 
las 15.000 que representan el empréstito provincial de 7.500 000' 
pesetas, con destino exclusivo á la construcción de carreta  
ras provinciales.

Dichas obligaciones, de 500 pesetas de capital nom inal 
cada una, serán al portador, como las anteriormente emiti
das, y llev* rán la fecha de 1.° de Enero de 1898, devengando* 
intereses desde la misma.

Segunda. Las referidas obligaciones disfrutarán el inte
rés anual del 5 por 100, pagadero por trimestres,, que vence
rán en 31 de Marzo, 30 de Junio, 30 de Septiembre y 31 de Di
ciembre de cada año, quedando exentas de toda contribución- 
impuesta ó que se impusiere sobre las mismas, por encargar
se el Cuerpo provincial de hacer efectivo al Estado el importe 
de los tributos de esta clase que se establecieren.

Tercera, l a Diputación satisfará á los tenedores de las 
obligaciones, en cuanto éstas resultaren amortizadas, el va
lor nominal de las mismas, en metálico, y sin descuento por 
razón de cualquier papel moneda gue se creare, aunque no 
fuese de circulación forzosa.

Cuarta. La amortización se efectuará por sorteos semes
trales, con arreglo al cuadro que al final se inserta,, entrando 
en los mismos todas las obligaciones, aunque no estén em i
tidas.

La Diputación se reserva la facultad de anticipar la amor
tización.

Quinta. Con arreglo al art. 9.° de la calendada ley, dicho 
empréstito tendrá la garantía general de los ingresos del pre
supuesto de la provincia, y para seguridad de los tenedores, 
la Diputación determinara anualmente los ingresos que des
tina al servicio de intereses y amortización.

Sexta. La Diputación admitirá por todo su valor nominal 
las obligaciones para los depósitos y fianzas que hubieren de 
efectuarse por cualquier concepto en sus Cajas, en cuanto lo 
permita la legislad- n vigente.

Séptima. La adjudicación de las referidas obligaciones se 
efectuará en subasta pública al mejor postor, y en igualdad 
de proposiciones, por prorrateo y sorteo supletorio para las 
fracciones.

Octava. La subasta tendrá lugar el día 29 de Diciembre 
próxim o venidero, á las diez en punto de la mañana, en el 
Palacio de la Diputación.

Novena. Las proposiciones podrán hacerse por una ó más 
obligaciones al tipo mínimo de 485 pesetas por obligación, en 
metálico, sin deducción alguna por razón de papel moneda, 
comisión, corretaje ó cualquier otro concepto. En su conse
cuencia, serán desechadas todas las proposiciones que no cu
bran el predicho tipo ó que contengan alguna de las deduc
ciones indicadas.

Décima. Las proposiciones, á las cuales no deberá prece
der depósito, se presentarán en papel sellado de clase 12.a, 
timbre de una peseta, exhibiendo el interesado su cédula per
sonal en pliego cerrado y ajustadas al modelo que á la con 
clusión se inserta.

Undécima. Las proposiciones podrán desde luego presen
tarse en la Sección de Hacienda de la Secretaría de esta Cor
poración, donde se numerarán á presencia del portador, en
tregándose á éste el oportuno resguardo, si así lo solicita.

Duodécima. A la hora fijada para la subasta, el Sr. Pre
sidente señalará el tiempo que considere conveniente para 
que puedan presentarse nuevas proposiciones. Terminado 
éste, y después de anunciar que se va á proceder á la apertu
ra de la proposiciones y de admitir las que en el acto se le 
entregaren, se leerán todas ellas por el orden de presenta
ción. Inmediatamente se adjudicarán á los mejores postores 
las obligaciones pedidas, y se procederá, si á ello hubiere lu 
gar, al prorrateo entre las proposiciones iguales y al sorteo 
supletorio para las fracciones; entendiéndose que la procla
mación del resultado de la adjudicación produce todos los 
efectos de una notificación en forma.

Décimotercia. Dentro del día 30 ó 31 de Diciembre debe
rá efectuarse, en la Depositaría de fondos provinciales, el 
pago del importe total de las obligaciones adjudicadas, al 
precio de las respectivas proposiciones, bajo pena de pérdida 
de los derechos adquiridos.

Barcelona 12 de Noviembre de 1897. =  El Presidente, A n 
drés de Sard .=E l Secretario interino, José Parés.

Modelo de proposición.

D    vecino d e    dom iciliado en la calle d e    nú
mero ....... p is o    bien enterado de las condiciones de con
tratación del empréstito provincial de 7 500.000 pesetas, au
torizado por la ley de 17 de Junio de 1890, se compromete á 
to m a r  obligaciones (en letra) de dicho empréstito, al pre
cio d e  pesetas céntimos (en letra) cada una, pagade
ro en metálico, con exclusión de todo papel, dentro del día......

Fecha y firma del proponente. X —894

D e le g a c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  C a s te lló n .

D. W aldo Ferrer Garayta, Delegado de Hacienda de la 
provincia de Castellón.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Don 
Germán Prats Alisterré, recaudador y agente ejecutivo que 
fué de la zona de Morella, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente anuncio en 
la G a c e ta  de M ad rid , se presente en la Tesorería de Hacien
da de esta provincia á recoger y contestar los pliegos de car
gos que le resultan en el expediente de alcance que contra el 
mismo se sigue.

Castellón 17 de Noviembre de 1897.=fWaIdo Ferrer.
3724—M

Intervenc ión de Hacienda de la provincia 
de Vizcaya,

Habiendo s ufrid® extravío el resguardo entregado por estar 
oficina á D. Benigno* Salaz»r al constituir con fecha-9̂ de Fe
brero de 1886 el depósito necesario de 1,500' pesetas, señalado* 
con los números- 174 de entrada y  46 de registro, á disposL 
ción del Sr. Gobernador civil, parss responder de la suerte de 
soldado que en su día pueda corresponder » su sobrino Don 
Félix Chavarría y  Sala sur, se* hace pú¿Tico por-medio de este 
periódico oficial, em cum plim iento § lo dispuesto en el v igen - 
gente reglamento de la Caja d&'Depdbitos.

Bilbao 20 de Noviembre de- 1 8 9 7 = El Interventor,. Eladio 
Sanz. X —891

Adm in istracion  de  B ienes y  D erechos del E stado 
de la provincia de Valladolid

Hallándose instruyendo esta Adm inistración of oportuno 
expediente para depurar sí es procedente la incautación á fa
vor del EsL-do de u n  terreno erial existente en efi término 
m unicipal de esta capital, al pago de Argales, áe cabida 
corno de unas 15 hectáreas, que linda al Norte con propieda
des de la Sra. Viuda de Galludo y de D. Francisco Caamaño; 
al Sur y al Este con cam ino de Puente Duero*.y al Geste con 
terrenos de la Granja Modelo^se Mace público por medio de 
la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, para 
que los interesados que se crean con algún derecho á la cita
da finca puedan, hacerlo valer ante esta oficin a  dentro del pla
zo de quince días, con los documentos justificativos que lo 
acrediten; en la inteligencia de que pasado dicho término sin 
reclamación alguna, seguirá la tramitación, que sea proce
dente*.

Valladoldd 20 de Noviembre de 1897.~ E h  Adm inistrador, 
Francisco Oaamañ©w 3775"* M

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

contratación del suministro, en cantidades ilimitadas, de. 
los efectos diversos que se necesiten en este Arsenal hasta 
el 30 de Junio de 1899, bajo los precios que como tipos se se
ñalan en la relación unida al respectivo expediente, y  con su
jeción al pliego de condiciones que se encontrará de manifies
to en la Secretaría de la Comandancia general de este Arse
nal y en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se- 
constituirá en la expresada Secretaría,, y simultáneamente- 
en el citado Ministerio, el’ día y hora que oportunamente se 
anunciarán en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Para tomar parte en la licitación  se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en 
sus sucursales de provincias, la cantidad de 1.000 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 
y 12 de Diciembre de-1881 y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá imp ner como fianza, para responder del cum pli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó. en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 3.000 pesetas, baja 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pli&gos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, j, arregla
das al siguiente

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de ....,, dom iciliado ®n ...... @n su nom 
bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente: Que impuesto del anun
cio inserto en la G a c e ta  de M adrid , BÚm de tal fecha
(ó en el Boletín oficial de la provincia d e  , de fecha .......),
y pliego de condiciones para contratar el suministro de los 
efectos diversos que se necesiten en el Arsenal del Ferrol 
hasta el 30 de Junio de 1899, se compromete á llevar á cabo 
el servicio con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma.)
L o que se anuncia al público para conocim iento de los qua 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 18 de Noviembre de 1897. ~ El Secreta^ 

rio* Alberto Balseyro. 506— S

Esta Junta acordó que el día 20 de Diciembre próximo, y 
hora de doce y media da la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro, en cantidades ilimitadas, de los co
bres, bronces y otros metales que se necesiten en este Arsenal 
hasta el 30 de Junio de 1899, bajo los precios que como tipos 
se señalan en la relación unida al expediente respectivo y con 
arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e ta  de Ma
drid  núm. 318 de 14 del mes actual y en el Boletín oficial de 
esta provincia núm. 119 de 18 del propio.

Lo que se anuncia para conocim iento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 19 de Noviembre de 1897 .= El Secreta
rio, Alberto Balseyro, 476—S

Comandancia de Marina y Capitanía 
de puerto de Ferrol.

D. Alonso Morgado y Pita da Veiga, Capitán de fragata 
de la Armada, Comandante de Marina de la provincia y  Ca
pitán del puerto de Ferrol.

Hago saber que hallándose vacante el destino de Asesor 
del distrito de Ribadeo, se hace público por medio del presen
te en la G a c e ta  de M adrid y término de treinta drías, á fin 
de que los Letrados que la soliciten y reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 26 del reglamento del Cuerpo Jurídico 
de la Armada, y se hallen conformes con lo qu% dispone el 25 
del mismo y Real orden de 21 de Noviembre Re 1893, presen
ten sus instancias documentadas durante dich o plazo.

Ferrol 18 de Noviembre de X897.=Alo*úso Morgaño.
3776—M
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Estacion Central de Telégrafos.
recibidos en el día de la fech a  y detenidos en dicke 

ofimui /.>f no encontrar á sus destinatarios, juntos de dond» 
p r^sá rh  :j sus nombres y domicilios.

CENTRAL

C t ; i K. Ramón Prats, sin señas.
A h e a —Francisco Fedrian, Minas, 12.
Li"?j* . José Pomes, Hotel Ultramar, Arenal, 15.
Y ;!í. !< a’ica. — Rafael Ferrer, sin señas.
L?sl¡ m —Sin destinatario, Orduña, 20.
Vn! ' ¡) *ja.—Fornoza, Olivar, 33.
A ib 1 i 1 Tormes.—Serafina Barrado, Ornz Verde, 7, cuarto. 
CMj'il. i a'» n.—Enriqueta Iglesias, Fuenc. rral, 95, segundo. 
M a ,—Andrés García, Mesón de Paredes, 43, portería.

NORTE

Badajoz.—Ernesto Chao, Santa Engracia, 22, segundo.

ESTE

Tala vera .—Domingo García Ibáñez, Argensola, 13, pri
mero,

-Rodis, Castelló, 5
> j de Noviembre de 1897. =  El Jefe del Cierre, 

Suc i n z.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u zg a d o s  m ilitares.

ALICANTE

D.Francisco Martínez Jiménez, Capitán del regimiento 
Inh a . - > M Princesa, núm. 4, y Juez instructor de la 
caí* -oía de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
coru 1 -vffilado José Llinares Martínez por falta grave de 
pri i fi s' rción simple.

y 'o 1 . rigente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
L1L¡ 1 > > \fin tínez, soldado desertor, natural de Finestrat, pro
vino >** 7 v :K*antc, hijo de José y Vicenta, soltero, de veinti
dós i orlad, oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las '>> < ft s; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regrí ’ fia saliente, boca regular, color sano, frente des
pe i * marcial, producción buena, señas particulares 
nm ' m la barba, y de un metro 680 milímetros de es-
tat r (jue en el preciso término de treinta días, conta-
doc i i publicación de esta requisitoria en la G a c e t a

d e  comparezca en el cuartel de San Francisco de Ali-
cai 1 ¡sposición, para responder á los cargos que le
res > expediente que de orden del Sr. Coronel de este
re¿. xi la Princesa se le sigue por falta grave de pri
me on simple; bajo apercibimiento de que si no com-
pa * -izo fijado será declarado rebelde, parándole el
per i > i c haya lugar.

mi nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y r , todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tar policía judicial, para que practiquen activas dili-
geu 1 . ’n.sca del referido desertor José Llinares Martí
nez , ' *m i aro de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con i > ( j  uridades convenientes, al cuartel de San Francisco
de j» o y á mi disposición; pues así lo tengo acordado
en i ín le este día.

*< Alicante á 13 de Noviembre de 1897.=Francisco 
Mai 3721— M

BARCELONA

P  ; ouio Manjón y Muller, Teniente de navio de la A r
ma' ,ez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
pro z-m.

i ..i -J>er que hallándome instruyendo causa contra el 
pai ' »<>mpiín de Gracia Exp sito, de veintiséis años, na- 
Tur 1 Haga, provincia de Teruel, y sin instrucción, por 
el o ««* hurto de café y otros efectos;

-,fud de las prerrogativas que me concede la ley de 
En¡ , liento militar de Marina, por el presente tercer 
ed) . k , llamo y emplazo al expresado individuo, para
qu 1 v  del plazo de diez días, contados desde la fecha de
la j> ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
qfii r ' d« la provincia, comparezca en este Juzgado á dar 
sm u mergos..

\i ¡ v >])’o tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
exh * ♦<> v requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res * !  ̂ agentes de la policía jud cial procedan á la busca 
y e  < ! ie • leí referido individuo y dispongan su conducción 
á es*-’» ( v mi andancia de Marina y á mi disposición.

" mi Barcelona á 11 de Noviembre de 1897.=V.° B .°=  
EmFU Manjón.=Por mandato de S. S., Pedro J. Bonmatí.

3778—M

I). Emilio Manjón y Muller, Teniente de navíb de la A r
mada y J uez de instrucción de esta Comandancia de Marina.

H ago saber que hallándome instruyendo causa contra el 
individuo Juan, apodado Titella, cuyos apellidos y demás cir- 
■cunstn ncias se ignoran, jornalero, dedicado á la conducción 
de pescado desde las playas á los mercados de esta capital, á 
cuyo individuo sumario por el delito de haberse apoderado 
de una embarcación menor, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al citado Titella para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de este edicto 
en ía G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de Barcelona, com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán 
los consiguientes perjuicios.

Ai propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de su Autoridad, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes a esta Comandancia de Marina y á mi disposición.

Darlo en Bareelona á 12 de Noviembre de 1897.—V.° B .°=  
Emilio Manjón.—Por mandado dé S. S., Pedro J. Bonmattí.

3777—M
CÁDIZ

B, Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Juan Baceta Mey, hijo de Salvador y de María, natural de

Jerez de la Frontera, de treinta y seis años de edad, de estado 
casado y de oficio marinero, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e - 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edifi- 
ficio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsitos del citado individuo, á la cárcel pública de esta 
ciudad^ dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 15 de Noviembre de 1897.—Bartolomé Aguiló.=El 
Secretario, Eduardo Sánchez. 3726—M

SANTIAGO

D. Ignacio Vázquez Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta de esta zona Jesús 
Ramos Alvarez, del reemplazo de 1896, por la falta de con
centración en 10 de Octubre anterior para su destino al 
Ejército de Ultramar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesús 
Ramos Alvarez, hijo de Estanislao y de Adeh ida, natural de 
la Estrada, avecindado en Santiago, partido judicial de San
tiago, provincia de la Coruña, de edad veinte años y once 
meses, su estatura un metro 640 milímetros, de oficio estu
diante, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, producción bue
na, senas particulares ninguna, sab' leer y escribir, para 
que en el término de treinta días, á contar de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, 
número 5, de esta ciudad, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y agen
tes de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Jesús Ramos Alvarez, y  en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este 
Juzgado, con la seguridad debida, y á mi disposición; pues 
así lo tengo ordenado.

Santiago 11 de Noviembre de 1897.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Ignacio Vázquez. 3725—M

D. Ignacio Vázquez Pérez, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de esta zona Constante 
Conde Gabanes, del reemplazo de 1896, por la falta de concen
tración el 10 de Octubre anterior para su destino al Ejército 
de- Ultramar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cons
tante Conde Cabanes, hijo de José y de Manuela, natural de 
Santiago, parroquia de San Miguel, avecindado en Santiago, 
partido judicial de ídem, provincia de la Coruña, de edad 
veintidós anos, oficio pintor, soltero, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, producción 
buena, saber leer y escribir, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de ins
trucción á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente, sito en la calle de San Miguel, núm, 5, de esta 
ciudad.; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Constante Conde Caba
nes, y en el caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso 
á este Juzgado, con las seguridad debida, y á mi disposición; 
pues así lo tengo ordenado.

Santiago 11 de Noviembre de 1897.—El Comandante, Juez 
instructor, Ignacio Vázquez. 3724—M

D. Ignacio Vázquez Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juezinstructor 
del expediente instruido contra el recluta de esta zona, José 
Fariña Flanco, del reemplazo de 1896, por la falta de concen
tración en 10 de Octubre anterior para su destino al Ejército 
de Ultramar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Fariña Blanco, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Vi- 
llamayor, parroquia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado 
de primera instancia de Ordenes, provincia de la Coruña, de 
oficio labrador, de edad veinte años, de estado soltero, su es
tatura un metro 720 milímetros, sus señas: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, fcarba naciente, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, su aire natural, su pro
ducción fácil, señas particulares algo marcado de viruelas, 
no sabe leer ni escribir, para que en el término de treinta 
días, á contar de la publicación de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, de esta ciu
dad, á responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y milit res y agen
tes de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta José Fariña Blanco, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzga
do con la seguridad debida y á mi disposición; pues así lo 
tengo ordenado.

Santiago 11 de Noviembre de 1897.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Ignacio Vázquez. J—3726

Juzgados de primera instancia*
COÍN

D. Andrés Vázquez Gano, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente edicto, que habrá de publicarse en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, hago sa
ber que habiendo desempeñado el cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido el Sr. D. Bernardo de Soria y Ordó- 
ñez hasta el día 7 de Diciembre de 1887, en que cesó en ese 
cargo por haber sido jubilado, y solicitándose en el corres
pondiente expediente la devolución de la fianza que prestó 
para su ejercicio, se anuncia al público por sexta y última 
vez que cuantos tengan que deducir alguna reclamación con

tra el referido D. Bernardo de Soria y Ordóñez como tal Re
gistrador, pueden hacerlo ante este Juzgado dentro del plazo 
legal, á contar desde la publicación de este edicto en los cita
dos periódicos oficiales.

Dado en Coín á 20 de Octubre de 1897.=Andrés Vázquez.—  
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. J -8177

GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de primera 
instancia dél partido de Getafe.

Por el presente edicto, y con arreglo á lo que previene el 
artículo 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, se empla
za por término de un mes á los_ parientes de Doña Catalina 
Boix y Romeu, de veintinueve anos de edad, hija de D. Bue
naventura y de Dona Teresa, para que dentro de dicho tér
mino, á contar desde la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, se presenten en este Juzgado si tuvieran 
que hacer oposición en el expediente que se sigue á instancia 
de Dona Teresa Romeu y Bargés, mayor de edad, viuda y ve- 
cina de Leganés, sobre incapacidad y reclusión definitiva de 
su hija la Doña Catalina en el manicomio de Santa Isabel de 
dicho pueblo, donde en la actualidad se h- lia recluida.

Dada en Getafe á 20 de Noviembre de 1897.=Miguel de 
Entrambasaguas.= Ante mí, Camilo García. X —895

SANTANDER

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez de primera instancia de esta ciudad de Santander y 
su partido.

Por el presente hago saber que el día 27 del próximo mes 
de Diciembre se celebrará, á las once de su mañana, simul
táneamente en este Juzgado, sito en la calle de Santa Lucía, 
número 1, tercero, y en el de igual clase que corresponda en 
en la ciudad de Sevilla, la venta en pública subasta de un cré
dito por valor de 159.544 pesetas 83 céntimos, en 319 acciones 
de 500 pesetas cada unnL de la antigua Sociedad mercantil 
Portilla Withe y Compañía, de Sevilla, refundida hoy en otra 
Sociedad anónima titulada Talleres de Portilla, Construccio
nes mecánicas, de dicha ciudad, cuyo crédito pertenece á la 
quiebra del comerciante que fué de esta plaza D. Prudencio 
Blanco, realizándose su venta á solicitud de la representación 
de la sindicatura de dicha quiebra, y bajo las condiciones si
guientes: con la rebaja del 25 por 100 de su valor nominal; no 
admitiéndose á los licitadores postura que no cubra las dos 
terceras partes del importe del crédito, rebajado el 25 por 100 
mencionado, debiendo consignar aquellos previamente para 
optar á la subasta el 10 por 100 de referido valor.

Los autos y demás antecedentes se hallan de manifiesto 
para las personas que quieran enterarse en la Escribanía del 
infrascrito Secretario D. Jenaro Pérez.

Para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , doy el presente en 
Santander á 17 de Noviembre de ;897.=Gonzalo de la Torre 
de Trassierra.=Ante mí, Jenaro Pérez. X —892

SARINENA

D. Ensebio Lasa la y García, Juez de instrucción de la vi
lla de Sarinena y su partido.

Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Ignacio Vispe Rivera, natural y vecino de Lo
mar de treinta anos de edad, casado con Teresa Forniés Gis- 
tán, jornalero, par que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de diez días, á fin de practicar cierta diligencia 
en la causa que contra él se instruye por hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sariñena á 2 de Noviembre de 1897.=Eusebio La- 
sala. =Por mandado de S. S., Santiago Viscarri. J—809Q.

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días al conductor de una caballería que en la 
tarde del 20 de Diciembre del año anterior atropelló en la 
puerta Osario á la anciana Francisca Marchena Rodríguez, 
ocasionándole la fractura del cuello del fémur derecho, para 
que durante dicho término se presente en este Juzgado, pla
za de la Contratación, núm. 8, á prestar declaración en la 
causa que se instruye por el indicado hecho; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes de 
la Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación 
del paradero del sujeto expresado, al que en caso de ser ha
bido se le hara comparecer en este Juzgado.

Dado en Sevilla á 2 de Noviembre de 1897.=Juan Gordillo 
Villalón.=E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—8089

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente. .

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto, se instruye su
mario por el delito de lesiones contra José Moguer Frías, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales ; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado José Moguer Frías, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de José y Teresa, que estuvo domiciliado en la calle 
de Oronista, núm. 9, de trece años de edad-

Dada en la ciudad de Sevilla á 8 de Noviembre de 1897.= 
Juan Gordillo Villalón.=El actuario, Licenciado Fernando 
Ganzinotto. J—8087

ÚBEDA

D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción del par
tido de esta ciudad.

Hago saber que en este referido Juzgado se instruye su
mario criminal de oficio sobre muerte casual de Vicenta Ca* 
rrión, natural de Puerto Lápiche, partido judicial de Alcá
zar de San Juan» provincia de Ciudad Real, vecina de VB>
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tibes, de ochenta y siete años de edad, viuda de Melchor G ar
cía López, ignorándose sus demás circunstancias personales, 
en cuya causa he acordado se llame por edictos á los herm a
nos de la interfecta, cuyos nombres, así como su actual pa
radero se ignoran, á fin de que en el térm ino de diez días, a 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan ante este Juzgado,^ sito en el Palacio de 
las Cadenas, para ofrecerles la causa é instru irles de lo que 
preceptúa el • rt. 109 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal; 
apercibidos que de no verilearlo  les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar por derecho.

Dado en übeda á 3 de Noviembre de 1897,=Mauro S an
tiago y Portero .=Por mandado de S. S., Francisco Montero. 

b J J .8094
VALENCIA.—SERRANOS

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Serranos 
de esta ciudad, p*>r providencia del día 10 del corriente, d ic
tada en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía , 
promovidos pnr ei P rotm ador D. Diego José Sarnosa, en 
nombre de D. Manuel Fern n i   ̂ Mañer contra los herederos 
de D. Jiurn Bautista Rom n ha acordado se confiera tras la 
do de la demanda, con emplu/ imiento en forma, entre otros, 
á Doña Mercedes Román Crespo, á los hijos de D. José Ro
m án Crespo, llamados Enriqueta, María, Augusto, Amparo, 
Matilde, José, Juan  y Joaquín Román M azparrota, y á los 
hijos de Doña, Mariana Román Crespo, llamados Elisa, Irene, 
Em ilia, Amparo, Marcelino, Francisco y Joaquín Romaguera 
Román, todos como herederos de D. Juan  B autista Román, 
para que dentro del térm ino de nueve días improrrogables 
comp- rezcan en los autos, personándose en forma.

Y en atención á ignorarse el paradero de dichos demanda
dos, libro la presente para su  publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , y firmo en Valencia á 17 de Noviembre de 1897.= 
El Escribano habilitado, Francisco Coloma. X 896

VILLADIEGO

D. Pedro G uerra y González Serna, Juez de instrucción de 
la villa de Villadiego y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de Bernardo Avendaño Vallejo, cuyo actual paradero se ig 
nora, y de ser habido lo pongan á mi disposición en la cár
cel de esta villa, p*ma que cumpla la pena que por la Audien
cia provincial de Burgos le ha sido im puesta en causa por 
hurto.

Tiene diez y nueve anos, con instrucción, es de estado sol
tero, natural de San Quirce del Río Pisuerga é hqo legítim o 
de A tanasio Avendaño, ya difunto, y de María Vallejo, veci
na de expresado pueblo, en el que estaba domiciliado; es de 
estatura regular, color moreno, pelo castaño, viste elástica 
en buen uso de color oscuro con rayas moradas, blusa azul, 
pantalón y chaleco de cuadros, faja bastante usada, boina 
color café y alpargatas.

Dada en Villadiego á 9 de Noviembre de 1897.=Pedro 
Guerra, = P o r mandado de S. S., Licenciado Pedro Sanz 
A rribas. J—8095

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

CERVERA DE RÍO DE PISUERGA

D. Juan Martínez Santos, Licenciado en Medicina y C iru
gía, Suplente del Juez m unicipal de esta villa de Cervera por 
imposibilidad del propietario.

Por ei presente edicto se llama, cita  y emplaza á Hilario 
Alvarez Iñiguez, alias el Tenderillo, natu ra l y vecino de Bri- 
viesca, provincia de Burgos, y á Ju lián  Valés Casimiro, alias 
el Churrero, natu ra l de Atanzón, y de residencia desconoci
da, para que comparezcan ante este Juzgado m unicipal, por 
sí mismos ó por medio de apoderado que los represente, el 
día 10 de Diciembre próximo y hora de las nueve de la m a
ñana , con el fin de asistir como acusados, en com pañía de 
otros tres sujetos más, al juicio verbal de faltas que contra 
los mismos se sigue por estafa y juegos prohibidos; advirtién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar por su rebeldía.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 10 de Noviembre 
de 1897.= Juan  Martínez Santos. = P o r su mandado, Leonar
do Doce, Secretario. J —8097

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  M u r c i a .

Habiendo sufrido extravío el resguardo de deposito tran s
misible expedido en 9 de Marzo últim o por esta sucursal con 
el núm . 709 á favor de D. A nastasio Morales Gavilán, y  con
sistente en carpetas provisionales de obligaciones del Tesoro 
sobre la ren ta de A duanas, números 27.779 al 80 y  49.805 que 
corresponden á los títu los números 27.779 al 80 y  89 521 al 
525, por pesetas nominales 3.500, se anuncia al público, de 
acuerdo con los artículos 9.° y  322 del reglamenlo del Banco, 
para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del p ri
mer anuncio; advirtiendo por este segundo, que transcurrido  
dicho plazo esta sucursal expedirá nuevo resguardo, quedan
do exenta de toda responsabilidad.

Murcia 22 de Noviembre de 1897. = P .  el Secretario, A'lar- 
cón. x —854-2

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  V i t o r i a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesa
rio, constituido en esta sucursal con el núm . 297 en 14 de J u 
lio de 1896, y  consistente en títulos de la Deuda perpetua in 
terior al 4 por 100 por valor de 7.700 pesetas nominales, á nom
bre de D. Pedro Mendiguren y  Gabiola, se anuncia al público, 
con arreglo al art. 9.° del reglamento, para que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de un  
mes, á contar desde la fecha de la publicación de este anun
cio; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo, la sucursal ex
pedirá nuevo resguardo, quedando exenta de toda responsa
bilidad.

V itoria 17 de Noviembre de 1897.=E1 Oficial Secretario, 
Eduardo A zpeitia. X—893

Direccion general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Huesca, faltando datos de algunas pro
vincias.

B o ls a  d e  M a d r id

Cotización oficial del día 22 de Noviembre de 1897, comparada 
con la del día anterior.

8AMM0 AS* CONTADO
PONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = =

M& 20. Día 22.

9 wii4ia perpeta» «1 41 **»*’
SerieF, d e50.000 peseta*nominales 64‘20 64*10-15-20
Idem E, de 25.000 id. Id.............. » • • • 64‘80 64* \5-20
Idem D, de 12.500 id, id .................................. 64‘30 64* 0-10-25
Idem O» de 5.000 id id.  ........... ....................  65‘65 65*60-55-65
t*em B, de 2.500 id. Id.. ................................... 65160 66*8 75
Idem A, de 500 id. id  ........................    • 61<i0 67 0/0-67*05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .  ..........  66<45 66*40-50
En diferente?* series   - • 65‘95 $7 0/0

64*8 -̂25-80-45-85
66*70-95-90-65*60

4  plaI0.  ................................................. 64*25 64 0/0-64‘i 5-10-15-20
fin cor. flr. 

cambio m. 64*10 
64*05-10-20 

fin próx. flr.
. x» ««mu cambio m. 64*125perpetua al -41 gw»r em*e»ler.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  80*25 80*10-15
Idem E, de 12 000 id. id.   ......... ...................  80*25 80*10-15
Idem D, de 6,000 id. id ..................................  80* 5 80‘50-*5
Idem C, de 4.000 id. id.................... . 81*35 81*25-10- '0
Idem B, de 2.000 i Y id   .......... 82*50 82 50-60-45-40
Idem A, de 1.000 id id..  ............................. 82‘75 82*60-75
Idem G y H, de 100 y 200 id. id..................... 90 0/0 90 0/0
En diferentes series................................      * 81* 10-82* 0-80*15-10

83*95
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . . . .  * »
Idem de 100.000 id. id ,.....................................   » »
Aplazo...................................... .................... . 80*80 80*10-15-10

fin cor. flr. 
con numeración.

Oeada «i 4R por lO® aBaortfiaablo.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  * 77*75
IdemD, de 12.500id-id....................... o . . . . . .  * 77*80
Idem G, de 5.000 id. id. ................................. 77*90 77*90
Idem B, de 2 500 id, id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r m  77*85 90-78 0/0
Idem A, de 500 id. id.  ................ 78 0/0 77‘90-78 0/0-78*10
En diferentes s e r ie s . . . . . . . . . .......................  77*85 77*85-78 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con ln- 
fcaréss de 5 por 100 anual f vencimiento 
ds 81 de Diciembre d® 1897:

Ser i© A, números 1 al 25.864,,...................... * 101*25
Serie B, números 1 al 90,426..................      101*15 101*15

Obligaciones fiel Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
smortisables en «cho años núms 1.200.000 96*60 96*55-60

Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . , . ,  96*60 96*70-5^50-60
Billetes hipotecarios d© Cuba de 1886....... 94*85 &4*8!’-90-85-95
Idem basta 10.000 pesetas nominales— .. .  q4‘85 91*80-85-90-95
Billetes hipotecarios de Cuba de 1«90. . . . . .  77*6 ) 77*60-65
Idem basta 10.000 pesetas nominales.,. . . ,  77*60 77*55-60-65
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100...., 94*95 94*80-75-70-80
Idem basta 10.000 pesetas nominales  94*90 94*75-70-80

BSameo «fi® Esjpam».
Cédulas hipotecaria# al 5 por 100 —170.500 » >
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.~64.000, 95*25 >

Acciones dsl Banco de España.. . . . . . . . . . .  420*75 420 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas. 421 0/0 420 0/0
Idem d® la Compañía arrendataria de Ta •

fcaeos.—Accionas al portador... ......... 214*75 214*50-214*75
214*50

Idem id, id.—Cantidades pequeñas...  » 214*50-214*75

ü t o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 20 de Noviembre de 1897,
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & »
I Idem Id. id. interior      k »
j Idem amortizable al 2 por 100   6 *Fondos españoles.. J ^  ^  % ^  10Q exterior  & »
f Idem id. al 8 por 100 exterior. . . . . . . . . .  fe »
V Obligaciones de Cuba................................ fe 860*00

fondo*feano.*.*,. J  8 por 100............................................... •• ‘
l! 8 1x2 por 100     á 106*35

Consolidados in g leses ... ..............   á 113 50

e l í d a l e s  s#fes*e p la x a ®  e x t r a v í e m e '
Londres á la vista, liDra esterlina, 33*35.
París fe la vista, Beneficio. 32*40-32*50.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 22 de Noviembre de 1897.
fJBMPEBATüBA 

AZiTUBA y humedad del air®.«01      —. y-....
bnréme&ro BS1SOQ50K BSTADO

m m m  aducida
ft o* y <an . y clase de viento d el e ie le .

malmeteos Sos», Ha/f ae4s~

6 ma&ass.... 7)7 57 5*8 4*7 N E.... B.» lig . Despejado.
9 laaSana.... 718*79 6 8 5*3 S E .... Calma. Idem.

IS á tó d ía ..... 718*05 13*3 10*0 S E .... Idem... Idem.
8 49 la t o s .  7H*29 14*0 10‘6 SSE... Idem... Idem.
(BdelaUrde, 71756 10*3 8*5 NE..,. Idem... Idem.
9 de la noche. 717*92 9*2 7*6 N B.* lig.* Idem.

Temperaturaría&zii&a del air© 4 la a o s a b r a . 1 4 ‘5
f.dQM i!n h a a .  ............................................3*8

Diferencia. o 10*7
Temperatura afexinta al Sol, fe dos saeSrofl de la Marra.,.»* 20*6
Mesa fd. dentro de una «sfora de c r t e L  ........... * 45*5

Diferencia. 24*9
TcKip'írc.tuifa anáxima á tóalo dessuMeria junto fi la tierr» 

v«isr«S¡?,l ó laborable^.».«•••«#•••• 21*4
Meaa Mínima, I d . . . .  . o .* ...  1*8

Diferencia..    22*7
Velocidad dol viente m. 1 m  i lto a ®  veMcuatr© horas (&s«

    ........   197

Oscilación barométrica, lá. . 2*1
Altura Id. con respes© & ia a sd ia  anual, & las ame*?®

4® la noche. . . . . .  . . +10*9
Aluvia U s «'vi* t s e r a s  ^

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, tj 
día 22 de Noviembre de 1897.

Altar* Tempe- AjL «
h&Tométñm mtun, ^  3n**m

LQS/ILI0ADES y al nivai grados del 
de! marón üOHtesi-

mies. v‘eat0# Vienv6

8. Sebastián. 776*3 10*7 E   Calma. Niebla Tranq.»
Bilbao   776*0 8*8 E  Idem ... Despejado. ídem»
Oviedo...........
Coruña (7b.¡. 773*2 12*0 E Brisa... Id e m ... . . . .  Tranq/
Santiago...» . 774*6 , U ‘3 N E .... Calma.. Mero- . . .  »
Orense   775*7 5*3 S  Idem, . PoconubT »
Vigo.............  773*7 15*2 E  Idem,. Casidesp.°.iTranq.*

O porto... . . . .
Lisboa(8 h.). 773*0 !.F8 NE . . .  B r isa .. Despejado.. Picada*
B a d a jo s...... 773*2 I4‘5 ENE.. Calma.. Idem .... .. >

i .  Fern. (7 h.) 772‘0 15*8 E  B.a lig." Poco nub 0 Tranq.»
S ev illa .,....»  772*6 13*6 N E .... Calma.. Despejado.. *
Mólaga....*.»
Granada...... 772*8 11*2 E  Idem ... Id e m ... . . . .  *

A licante..... ' 772*3 18*2 N O .,.. Brisa , Poco nub.®. Tranq,®
Sdurcia,. . . . . .  7757 1**4 S O .... Calma, Cubierto. *
V alencia...... 776*7 13*0 NNO.. Idem ... Id e m ... . . . .  *
PalMa  775*1 15*8 N . . . . .  Idem... Despejado. Tran^.*
Barcelona.... 7763 13k6 , S S O .. Idem Idem   Idem.

Xsruel  779*5 2*9 N O ,... Idem ... H e » ,   *
Zaragosa.».*. 778*9 6*1 O .»..* Idem ... N ieb la ...... *
Soria. •*•*•••*
B u r g o s .,. .» . 2‘6 EN E .. ídem..r. Despejado.. *
L®ón............. .
Valladolid...»
Salamanca... 175*9 6*8 S E .... Idem ... ídem.. . . . . .  *
Sogovia, e. . . .  776*4 6*4 N •£.... Brisa. . n  em. . . . . . .  *

M ad rid ....... 778*1 6'3 m  Calma», j m m   *
E sco r ia l...... 776*0 10*4 N E .... Idem ... Id em ........ *
Ciudad Itsalo
Albacete.. . . .  778*1 6*8 E   B /  lig .. Niebla  *

P a r í s . . . 7 ~ 8 * 8  0*2 N E ... Idem ... Brumoso...
Ghd8-NQ2.. . . .
SkM atbieu .. 776*1 6*4 EN E .. Calma, Despejado ’ranq.“
Islad’A ix . . . .  . 776*2 7*6 E , . , . . .  Brisa... Cubierto.. ídem,
Biarrltz  776*1 8*4 E   Idem ... ídem...... Idem»
O lem ont..,o . 778*5 1*6 S O .... Calma.. Despejado. *
P erp iM n. . . .  776‘4 5‘4 O  B.* lig»• Idem. . . . . .  *
g ic ie .. . .« . .o .  774*8 14‘0 E . . . . .  Brisa... Casidesp.0. Picada.
Misa .
l e m a . .    774*1 9*1 N   Idem ... Despejado..! *
y  o rn a ... . . . .  775*6 11*6 E N E ,. Idem . . Idem. . . . . .  1 »
P sü e m o .,. .  ■ 772‘7 11*4 NNO... Idem ... íd e m .. . . , , ,

773*2 11*2 NO„... Id. lig.» I d e m ... . . .J

Forman parte de este  número de la  G a c e t a  los plie
gos 75  y  76  de la s  sen ten cia s de la  Bala de lo civil 
del T ribunal Suprem o, correspondientes a l tomo II.

ANUNCIOS

C ENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D I 
I . j  la. Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—-Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d e id  á  p e s e t a  cade 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
San Clem ente, P apa y  m ártir, y  S anta  F elic ita s .

C uarenta horas en las monjas de Santa Teresa.

ESPECTÁCULOS
TEATRO R E A L .- A las o c h o .-  Función 7.a de abono.- 

Turno !  f —Los hugonotes.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Fuego de Dios 
en el querer bien.—Grori, gori} ó el portugués en Madrid.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m ed ia .-  
Turn© 3.°—M̂agda.— Comediantes y toreros ó la VicaHa.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y m e d ia .— Función 
54 de abono.—24 de la 2.a serie.—Turno par. —Marina.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las o c h o  y media.— 
El cabo primero.— La viejecita.— Gota serena (reprise).—El án
gel caído.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 7.a di 
abono. — Turno 1.° impar.—Su Excelencia. — La enredadera.-* 
La función de mi pueblo.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — Las m r  
jeres.—Agua, azucarillos y aguardiente.—El primer reserva.— 
I Viva el rey!

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y  media. — Turno 3S 
par.— Las carambolas.—Gua... gua...—La vacante de Cañete. 
Tocino del cielo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y  media. Los dineros del 
sacristán.— El gallito del pueblo.—Filipo.—Los raniheros.


